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Bogotá., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN:   11001-33-35-026-2019-00046-00 

MEDIO DE  CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:          JUAN PASTOR ROA LESMES 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

 

Visto el informe secretaría precedente y en el marco de las pruebas decretadas en 

los proveídos del 5 de noviembre de 2019, del 17 de febrero de 2020 y del 29 de 

septiembre de este mismo año, el Despacho determinó que en el segundo de ellos, 

se ordenó oficiar a la Secretaría General de la Policía Nacional, para que a través 

de la dependencia competente, certificara las locaciones, direcciones o coordenadas 

geográficas exactas, según el caso, en las cuales se encontraban ubicados el 

Centro Número Único de Seguridad - NUSE y en el Centro Automático de 

Despacho – CAD, a los que estuvo destinado el señor Juan Pastor Roa Lesmes para 

prestar sus servicios entre el 17 de julio de 2007 y el 30 de enero de 2017. 

 

En respuesta a los requerimientos librados por el Despacho en tal sentido, el 27 de 

octubre de 2020, se recibió respuesta de la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, en la que se indicó que la primera sede del Número Único 

de Seguridad y Emergencias -NUSE 123 de Bogotá, fue en la Calle 80A # 101 - 47, 

Barrio Bachué de la Localidad Engativá, en tanto que el Centro Automático de 

Despacho de la Policía Metropolitana de Bogotá - CAD-MEBOG, funcionaba en la 

Carrera 9 # 6-19. La autoridad distrital además indicó que posteriormente, en el 

año 2016, la Línea de Emergencias de Bogotá 123 fue trasladada a la Calle 20 # 

68A - 06,  Barrio Montevideo de la Localidad Fontibón, edificio del Centro de 

Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo-C4 de la Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia, dirección a la cual se trasladó igualmente el 

CAD-MEBOG en el año 2017. 

 

Por su parte, la Policía Nacional mediante respuestas del 29 de octubre y del 11 de 

noviembre de 2020, indicó que entre los años 2013 y 2017 el Centro Automático de 

Despacho de la Policía Metropolitana de Bogotá - CAD-MEBOG se encontraba 

funcionando en un bien inmueble de propiedad de la Caja de Sueldos de Retiro de 

la Policía Nacional, ubicado en la Carrera 9 # 6 B – 19, Localidad La Candelaria, 

Barrio Santa Bárbara, y que en todo caso, según que según versiones de 

funcionarios que laboraron en el Centro Automático de Despacho, para la vigencia 

2007 esta unidad se encontraba ubicada en un área al interior de la sede de la 

Dirección General de la Policía Nacional. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que se consideran satisfechos los requerimientos 

probatorios efectuados con el fin de resolver de fondo el asunto, en acatamimiento 

a lo previsto en el inciso final del artículo 3° del Código General del Proceso, y en 

todo caso atendiendo a los principios de publicidad y contradicción, el Despacho 

CONCEDERÁ EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES a las partes, contados a 

partir de la notificación de esta providencia, para que efectúen las manifestaciones 
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que correspondan respecto a las respuestas enunciadas ylas que han sido allegadas 

con ocasión de los proveídos del 5 de noviembre de 2019, del 17 de febrero de 2020 

y del 29 de septiembre de esta misma anualidad; plazo al cabo del cual, si no hay 

pronunciamiento alguno, se tendrán como pruebas y se entenderán incorporadas al 

proceso. 

 

Para tal efecto, por secretaría dispónganse las medidas necesarias para garantizar el 

acceso al expediente a las partes y al Ministerio Público, es decir que, de cara a la 

digitalización del servicio de administración de justicia, a través de las direcciones de 

correo electrónico suministradas por los sujetos procesales, se procederá a compartir 

el enlace correspondiente del expediente virtual que custodia el Despacho, para su 

respectiva consulta. 

 

Dicho lo anterior, y para garantizar la debida intervención de las partes, se les indica 

que los memoriales relacionados con este expediente y con el término otorgado, 

serán recepcionados en el buzón institucional acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cumplido el término señalado, el expediente ingresará al Despacho para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 
2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a11623641472421ec026e4afbb9b081ca56a5254dbc6f6b13103c77613277

8fd 

Documento generado en 24/11/2020 09:45:09 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

mailto:acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                                 Página 3 de 3 

Radicación Nº 11001-33-35-026-2019-00046-00 

  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


